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Verificación de Quórum legal y aprobación del Orden del día

Seguimiento de Acuerdos

Resultados de la Tercera Sesión 2025 del CONAC

Resultados de la Segunda Evaluación 2025 (SEvAC)

Avance de la Tercera Evaluación 2025 (SEvAC)

Reporte sobre la aplicación Recursos PEF 2025

Cuenta Pública 2025

Asuntos Generales

Clausura de la Sesión



SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS



Se publica en la página de internet del Consejo Estatal para la Armonización Contable de
Querétaro los 10 acuerdos para que los entes públicos estatales se apeguen a ellos, con la
finalidad de armonizar la información financiera.

C O N C L U I D O

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS
Acuerdo CEACQRO-2025-2SO-01

Reglas 
Específicas del 

Registro y 
Valoración del 

Patrimonio. 

Analítico de 
Ingresos, LGCG y

Analítico de 
Ingresos 

Detallado, LDF.

Flujo de fondos 
que resuma 

todas las 
operaciones.

Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores.



RESULTADOS
3ª SESIÓN 2025

CONAC



C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  
A R M O N I Z A C I Ó N  C O N T A B L E

•Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
•Surte efectos de manera obligatoria a partir del 1 de enero de 2026.

Resultados de la 3ª Sesión 2025 

• Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 
(Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y 
de los Indicadores de Postura Fiscal, apartado IV. Estados e Informes Programáticos).

• Reformas a diversos documentos aprobados por el CONAC. 



ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental

• Estados e Informes Programáticos

• Estructura del formato

• Instructivo de llenado del formato

REFORMAS a diversos documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(CONAC)

PRIMERO
• Reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental
• Antecedentes
• Introducción
• Capítulo III Plan de Cuentas
• Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas
• Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable
• Capítulo VI Guías Contabilizadoras
• Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los
• Indicadores de Postura Fiscal
• Anexo 1 Matrices de conversión

R E F O R M A S  C O N A C



REFORMAS a diversos documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(CONAC)

SEGUNDO

Reforma a los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado – LDF.

TERCERO

Reforma al Clasificador por Rubros de Ingresos.

CUARTO

Reforma la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de

Ingresos, respecto de la referencia a las Empresas Públicas del Estado.

R E F O R M A S  C O N A C



REFORMAS a diversos documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(CONAC)

QUINTO

Reforma la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, respecto de la

referencia a las Empresas Públicas del Estado.

SEXTO

Reforman los Parámetros de Estimación de Vida Útil, respecto de la referencia a las Reglas de Registro y

Valuación del Patrimonio.

SÉPTIMO

Reforman los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el

Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, respecto de

la referencia a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio.

R E F O R M A S  C O N A C



REFORMAS a diversos documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(CONAC)

OCTAVO

Reforman los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la

interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, respecto de la

referencia a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio.

NOVENO

Reforma el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, respecto de la referencia

a las Empresas Públicas del Estado.

R E F O R M A S  C O N A C



EVALUACIONES
SEvAC
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Resultados de la Segunda Evaluación SEvAC

MUNICIPIOS 
MAYORES

PARAMUNICIPALES 
MAYORES

20 %

100% 100% 99.96% 100% 100%

Cumplimiento alto
99.98%

Calificación general promedio por tipo de Ente Público para el Estado de Querétaro.



Resultados de la 

Segunda 

Evaluación SEvAC

85.83%

88.17%

89.55%

90.43%

90.51%

91.50%

94.12%

95.85%

98.65%

100.00%

Baja
California

Colima

Chiapas

Puebla

Tamaulipas

México

Morelos

Hidalgo

Aguascalient
es

Querétaro

Proporción de Entes Públicos, por Entidad Federativa, que obtuvieron un GRADO DE CUMPLIMIENTO ALTO. Se 

muestran las 10 Entidades Federativas mejor evaluadas.



Avance Tercera Evaluación 2025
Fecha de Inicio

Todos los Entes Públicos y 
Municipios del Estado de 
Querétaro

24/10/2025

Municipios muestra que 
participarán
en la etapa

Apertura y llenado del MIF
Municipal en el SEvAC

Todos los Entes Públicos y 
Municipios del Estado de 
Querétaro

Apertura y llenado de la 
Evaluación en el SEvAC

Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de 
Querétaro

Validación de la información y 
evidencia del cumplimiento 
presentadas a través del 
SEvAC

Consejo Estatal para la 
Armonización Contable de 
Querétaro

Envío del informe emitido 
por el SEvAC a CONAC

27/10/2025 31/10/2025

03/11/2025

13/11/2025 05/12/2025

10/12/2025 12/12/2025

Actividad Responsable Fecha de Término

13/10/2025Inducción sobre el uso del 
SEvAC



Aplicación Recursos PEF 2025

93
Entes Públicos

144 horas Diplomado
474 horas de Cursos

22 Participantes Diplomado
Aprox. 6,900 Participantes Cursos

Inicio: 
16 de junio

Termino: 
12 de septiembre

1 Diplomado
31 Cursos



APLICACIÓN RECURSOS PEF 2025

Monto total de los recursos autorizados:                100%$1,433,500.00

Recursos ejercidos: 99.91%$ 1,432,163.98

Reintegro a la TESOFE: .09%$1,336.02



CUENTA PÚBLICA
2025



Los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de
los registros de los entes públicos, serán la base para la formulación de la cuenta pública anual.

Los entes públicos deberán elaborar los estados de conformidad con las disposiciones normativas y
técnicas que emanen la LGCG o que emita el consejo.
Deberá contener como mínimo:
• Información contable
• Información Presupuestaria
• Información programática
• Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal

Las cuentas públicas de los Municipios deberán contener la información contable y presupuestaria a
que se refiere el artículo 48 de laLGCG conforme a lo que determine el Consejo, en atención a las
características de los mismos.

C O N T E N I D O  D E  L A  C U E N T A  P Ú B L I C A



C O N S O L I D A C I Ó N  D E  L A  C U E N T A  P Ú B L I C A

La consolidación es el método para presentar la información financiera
de varios entes públicos como si fuera un sector institucional. Este
método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre
las unidades institucionales a consolidar.

Para efectos de la formulación de los estados financieros que se
consolidan, los entes públicos se deben agrupar de acuerdo a lo
dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar
información global del sector al que pertenecen.

Estado de situación financiera

Estado de actividades

Estado de variación de la 
hacienda pública

Estado de cambios en la 
situación financiera

Estado de flujos de efectivo

Notas a los Estados 
Financieros Consolidados



C O N S O L I D A C I Ó N A P R E S E N T A R S E

Para las Entidades Federativas se debe consolidar los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos

Autónomos de la Entidad Federativa.

En el apartado del Sector Paraestatal de la Federación,

de las Entidades Federativas y de los ayuntamientos de

los Municipios se deben presentar las consolidaciones

siguientes:

Consolidación de entidades 
paraestatales y fideicomisos no 
empresariales y no financieros.

01

Consolidación de entidades 
paraestatales y fideicomisos 

empresariales no financieras con 
participación  estatal mayoritaria.

02

Consolidación de fideicomisos 
financieros públicos con participación 

estatal mayoritaria.

03



PROCESO CUENTA
PÚBLICA ESTATAL

9 DE ENERO 
2026

CONFIRMACIÓN 
DE USUARIOS

ENVÍO DE OFICIO, 
LINEAMIENTOS, 
ESTRUCTURA Y 
REGLAS DE LAS 

PÓLIZAS
21 DE ENERO 

2026

APERTURA DEL 
PORTAL

28 DE ENERO
2026

CIERRE DEL 
PORTAL

30 DE ENERO 
2026 

CORREO 
ELECTRÓNICO

2-5 DE 
FEBRERO 2026

CD FÍSICO

ENTREGA 
CUENTA 

PÚBLICA AL 
PEEQ

A MÁS TARDAR EL 
ÚLTIMO DÍA DE 
FEBRERO 2026

ENTREGA A LA 
LEGISLATURA A 

TRAVÉS DE LA ESFE



ASUNTOS
GENERALES




